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II.- SINOPSIS 

Implementar exámenes toxicológicos obligatorios a los secretarios de Estado, senadores y senadoras, diputadas y 
diputados; así como para las magistradas y magistrados de circuito y las juezas y jueces de distrito, para el ejercicio 
de sus funciones. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 59, 91 y 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Carlos Enrique Canturosas Villarreal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 08 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al 
Congreso de la Unión no podrán ser reelectas para el 
periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 
 
... 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
Artículo 91. Para ser Secretario de Estado se requiere: 
ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio 
de sus derechos y tener veinticinco años cumplidos. 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 59, 91 Y 100 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
ÚNICO. Se reforman y adicionan los artículos 59, 91 y 100 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar en los siguientes términos: 
 
 
Artículo 59. ... 
 
 
 
... 
 
En el ejercicio de su mandato, deberán presentar 
examen toxicológico al inicio de cada periodo ordinario 
de sesiones. 
 
 
Artículo 91. ... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 100. El Tribunal de Disciplina Judicial será un 
órgano del Poder Judicial de la Federación con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones. 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

En el ejercicio de sus funciones, los Secretarios de 
Estado deberán presentar examen toxicológico 
anualmente. 
 
Artículo 100. ... 
 
 
 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
El tribunal ordenará anualmente exámenes 
toxicológicos a las magistradas y magistrados de 
circuito y las juezas y jueces de distrito durante el 
tiempo que dure su ejercicio. 
... 
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... 

... 

... 

... 

... 
 
 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Tribunal de Disciplina Judicial contará con un 
plazo que no excederá de180 días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto para realizar los 
exámenes toxicológicos a las magistradas y magistrados de 
circuito y las juezas y jueces de distrito. 

TERCERO. Las secretarias de Estado contarán con un plazo 
que no excederá de 180 días naturales, a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto, para realizar los exámenes 
toxicológicos, y éstas establecerán por acuerdo de su titular 
qué servidores públicos estarán sujetos al examen 
toxicológico. 

CUARTO. Los Congresos de los estados y de Ciudad de 
México, en el ámbito de sus competencias, deberán armonizar 
el marco jurídico en la materia e incluirán a los servidores 
públicos de los poderes legislativos, ejecutivos, judiciales, 
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presidentes municipales, regidores, síndicos y a los titulares 
de las demarcaciones territoriales de Ciudad de México y 
contarán con un plazo que no excederá de 180 días naturales 
a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Gustavo G. Aguilar. 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

